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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2009, del Instituto de la Juventud de Castilla y León, 
por la que se anuncia la contratación de obras de construcción de Residencia y 
Albergue Juvenil en la ciudad de Ávila. Expte.: 01350/2009/24. 
 
 
 1.º– Entidad adjudicadora: 
a)  Organismo: Instituto de la Juventud de Castilla y León. 
b)  Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Asuntos Económicos. 
c)  Número de expediente: 01350/2009/24. 
2.º– Objeto del contrato: 
a)  Descripción del objeto: Obras de construcción de Residencia y Albergue Juvenil 
en la ciudad de Ávila. 
b)  Plazo de ejecución: 22 meses. 
3.º– Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
a)  Tramitación: Ordinaria. 
b)  Procedimiento: Abierto. 
4.º– Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato: 
–  El presupuesto máximo de licitación asciende a 4.997.321,76 euros, incluido el 
16% de IVA. 
–  El valor estimado del contrato asciende a 4.308.036,00 euros. 
5.º– Garantías: 
–  Garantía provisional: No se exige. 
–  Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato (IVA excluido). 
6.º– Obtención de documentación e información: 
a)  Entidad: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 
b)  Domicilio: C/ Mieses, 26. 
c)  Localidad y código postal: Valladolid 47009. 
d)  Teléfono (983) 31 71 25. 
e)  Fax. (983) 41 09 85. 
f)  Correo electrónico: saes.familia@jcyl.es 
g)  Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta las 14 horas del 
día 20 de abril de 2009. 
7.º– Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 
a)  Fecha límite de presentación: 20 de abril de 2009. 
b)  Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
c)  Lugar de presentación: 
1.–  Entidad: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 
2.–  Domicilio: C/ Mieses, 26. 
3.–  Localidad y código postal: Valladolid 47009. 
d)  Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses. 
e)  Admisión de variantes: no se admiten variantes económicas. 
8.º– Apertura de ofertas: 
a)  Entidad: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades: Sala de reuniones. 
b)  Domicilio: C/ Mieses, 26. 
c)  Localidad: Valladolid. 
d)  Fecha: 30 de abril de 2009. 



e)  Hora: 10,00. 
9.º– Requisitos específicos del contratista: 
Clasificación: Grupo C, subgrupos 2 y 3, categoría E. 
10.º– Criterios de valoración de las ofertas: Los criterios de valoración y su ponderación 
son los establecidos en el Anexo n.º 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
11.º– Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario. 
12.º– Perfil del contratante donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria o 
donde pueden obtenerse los pliegos: http://www.jcyl.es. (servicios). 
El Presidente del Instituto de la Juventud  
de Castilla y León, 
Fdo.: César Antón Beltrán 
 


